
AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

ACTA DE LA SESIÓN DEL 28 DE DICIEMBRE DE 2022.

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN.  EXP PLN/2022/12

Tipo de Convocatoria Extraordinaria.

Fecha 28 de diciembre de 2022.

Duración Desde las 14:00 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Manuela Berges Barreras 

Secretario Ismael Anía Lahuerta

 

DNI Nombre y Apellidos Grupo municipal Asiste

73084419X Aurelio Langarita Bercero Ciudadanos SI

17135413E Felipe Ejido Tormez PSOE NO

25480386C Jaime Ruiz Herrero PSOE SI

25187950Y Laura Tovar Vidal Ciudadanos SI

25435705M Manuela Berges Barreras PSOE SI

72976799F Marta García Zaldívar PSOE SI

72976887A Marta Izquierdo Pérez Ciudadanos NO

25197754N Miguel Cimorra López PSOE SI

29122400F Pedro Manuel González Zaldívar Izquierda Unida SI

72965804Y Ramón Gómez Aranda PSOE SI

17770219M Raúl Miguel Garcés Ciudadanos NO

  

Concurre la Sra Interventora General Dña Eva Pilar Sanz Blanco.

En  Pedrola,  siendo  las  14.00  horas,  se  reúnen  en  el  Salón  de  Plenos  de  la  Casa 
Consistorial, previa y primera convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente 
establecidos,  los  miembros  de  la  Corporación  Municipal  bajo  la  presidencia  de  la  Sra. 
Alcaldesa al objeto de celebrar sesión del Ayuntamiento Pleno. 

Da fe del acto el Secretario de la Corporación, que verifica la válida constitución del órgano. 
La  Alcaldesa-Presidenta  abre  sesión,  procediendo  a  la  deliberación  sobre  los  asuntos 
incluidos en el Orden del día.
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

A) PARTE RESOLUTIVA 

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior.

 
La  Presidenta  pregunta  si  algún  miembro  de  la  Corporación,  tiene  que  formular  alguna 
observación al acta de la sesión del 25 de octubre de 2022, distribuida con la convocatoria. No 
se hace ninguna. 
 
El acta es aprobada por UNANIMIDAD de los presentes.
 

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 8, en contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes:3. 

 

2. Expediente 1650/2022. Modificación de créditos nº15/2022, aumento salarial 
extraordinario del 1.5 %, para el 2022

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos  nº15/2022 del 
Ayuntamiento con la  modalidad de suplemento de crédito,  visto Informe de Intervención,  se 
propone al Pleno la aprobación de la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO

Ante la necesidad de dotar de cobertura presupuestaria adicional la realización de determinados 
gastos que no pueden demorarse hasta el  ejercicio siguiente para los que no existe crédito 
suficiente en el presupuesto en vigor.

Quedando estos extremos justificados en la Memoria de alcaldía, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), y 37.2 del 
Reglamento Presupuestario aprobado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, de desarrollo 
del Capítulo I del Título VI de dicha ley.

Visto el expediente administrativo tramitado al efecto, se propone:

PRIMERO.  -  Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  15/2022 del 
Presupuesto municipal para 2022, mediante suplemento de créditos, con el siguiente detalle:

1- Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para los que no existe 

crédito suficiente en el presupuesto vigente, cuya modificación presupuestaria se realizará 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

en la modalidad de Suplemento de Crédito son:

Por 
programas

Económica Denominación Modificación

1320 12003 Sueldos del Grupo C1Funcionario Local 5.000,00 €
1500 13000 Retribuciones básicas personal laboral vías públicas 2.500,00 €
1630 13000 Retribuciones básicas personal laboral limpieza viaria 2.000,00 €

1710 13000
Retribuciones básicas personal laboral parques y 
jardines

3.000,00 €

3120 13000
Retribuciones básicas personal laboral consultorio 
médico

1.000,00 €

3230 13000
Retribuciones básicas Personal Laboral Enseñanza 
Preescolar y Primaria

6.500,00 €

3340 13000
Retribuciones básicas personal laboral cultura y 
juventud

5.500,00 €

3410 13000
Retribuciones básicas Personal Laboral Instalaciones 
Deportivas

3.500,00 €

4220 13000 Retribuciones básicas personal laboral polígonos 750,00 €

9200 13000
Retribuciones básicas Personal Laboral Administración 
General

8.500,00 €

TOTAL 38.250,00 €

2.-  Esta  modificación  se  financia  con  cargo  a  Remanente  de  Tesorería  para  Gastos 

Generales, en los siguientes términos

Remanente de tesorería

Aplicación 
Presupuestaria

Descripción Importe

8700000 Para Gastos Generales 38.250,00 €

SEGUNDO.  -  Exponer al  público este expediente durante un plazo de quince días, contado 
desde la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el 
cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas 
ante  el  Pleno,  que  dispondrá  de  8  días  de  plazo  para  resolverlas.  En  caso  de que  no se 
presenten  reclamaciones  en  el  plazo  señalado,  el  expediente  se  considerará  aprobado 
definitivamente.

TERCERO. - Publicar el acuerdo definitivo, junto con el resumen por capítulos de la modificación 
presupuestaria aprobada, en el Boletín Oficial de la Provincia, y remitir copia a la Administración 
del Estado y a la Comunidad Autónoma.     

Concediendo la palabra la Sra Presidenta a los portavoces de los grupos municipales, no se 
produce debate.
Es aprobada por unanimidad de los presentes     
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

 Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 8, en contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 3.     

 

3. Licencia de actividad clasificada Expt. 15/2022. Autorización Especial de Usos en 
el  Suelo No Urbanizable  CSFV,  Praga I  y  sus infraestructuras de evacuación a 
instancia de Fotovoltaica Zarafot 5, S.L.

Se da cuenta al Pleno de la Entidad Local, del expediente 15/2022 que se instruye a instancia 
de Fotovoltaica Zarafot 5, S.L., solicitando licencia ambiental de actividades clasificadas para la 
instalación de la siguiente: actividad sujeta a autorización especial en suelo no urbanizable y 
licencia ambiental de actividad clasificada para la construcción de la Planta Solar Fotovoltaica 
“Praga 1”. 

Vistos los informes favorables que obran en el expediente y considerando que en la tramitación 
del  expediente  se  han  cumplido  las  disposiciones  de  aplicación  y  que  el  emplazamiento  y 
medidas  correctoras  propuestas  son  conformes  con  la  normativa  urbanística,  ordenanzas 
municipales  y  disposiciones  concordantes,  a  la  vista  de  todo  ello,  se  propone  al  Pleno,  la 
emisión de informe favorable a la obtención de la licencia solicitada para la actividad clasificada 
para la construcción de la Planta Solar Fotovoltaica “Praga 1”., siendo este emitido.

Concediendo la palabra la Sra Presidenta a los portavoces de los grupos municipales, no se 
produce debate.

Es aprobado por unanimidad de los presentes.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor:  8, En contra:  0, Abstenciones: 0, Ausentes:3.

 

4. Propuesta de aprobación del límite de gasto no financiero del ejercicio 2023

Establecido el límite máximo de gasto no financiero de este Ayuntamiento correspondiente al 
Presupuesto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Visto  y  conocido  el  contenido  del  informe  de  la  Interventora  municipal,  que  obra  en  el 
expediente.

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Único  -  Aprobar  y  fijar  el  Límite  de  Gasto  no  Financiero  en  6.899.351,69  euros  para  el 
Ayuntamiento de Pedrola, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 30 de la LOEPSF.

Concediendo la palabra la Sra Presidenta a los portavoces de los grupos municipales, no se 

4

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 
Plaza de España, 1, Pedrola. 50690 (Zaragoza). Tfno. 976615451. Fax: 976615601 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9H

22
LP

95
FP

XD
7J

A6
M

JK
AG

D
5L

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
ed

ro
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
10

 



AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

produce debate.

Es aprobado por unanimidad de los presentes.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 8, En contra:0, Abstenciones: 0. Ausentes:3.

5. Aprobación inicial del Presupuesto municipal y de la plantilla de personal para 
el ejercicio 2023.

Propuesta de Alcaldía

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL y PLANTILLA 
DE PERSONAL PARA EL AÑO 2023

Formado por esta Alcaldía-Presidencia, conforme a lo dispuesto en el art.  168.1 del texto  
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo,  el  Presupuesto General  de  esta  entidad local  para  el  ejercicio 2023,  integrado por  el 
presupuesto de la propia entidad y los estados de previsión de gastos e ingresos de “Sociedad Municipal 
“Polígono  Pradillo  2004  SL.”,  junto  con  sus  bases  de  ejecución,  así  como  anexos  y  documentación 
complementaria exigidos por los artículos 166 y 168 del precitado texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 236 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón,

Visto los informes de Intervención de aprobación del presupuesto, cumplimiento de estabilidad, 
regla de gasto y deuda pública, así como límite del gasto no financiero todo ello relativo al 2023 y que  
constan en el expediente 1797/2022.

En base a estos antecedentes, se propone al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo:

Primero. -  Aprobar inicialmente el  Presupuesto General  de la entidad local  para 2023, en los 
términos que figuran en el expediente, cuyo resumen por capítulos, es el siguiente:

I- PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Estado de Gastos

Capítulo Descripción 2023

1  GASTOS DE PERSONAL 2.686.322,57

2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 
SERVICIOS

2.124.949,72

3  GASTOS FINANCIEROS 1.000,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 491.903,00

5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 
IMPREVISTOS

0,00

6  INVERSIONES REALES 1.550.215,42

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 48.680,00

8  ACTIVOS FINANCIEROS 8.550,00

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Gastos 6.911.620,71
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

Estado de Ingresos

Capítulo Descripción 2023

1  IMPUESTOS DIRECTOS 2.843.000,00

2  IMPUESTOS INDIRECTOS 500.000,00

3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS 
INGRESOS

1.067.480,00

4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.181.640,00

5  INGRESOS PATRIMONIALES 42.778,00

6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 
REALES

704.571,68

7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 584.601,03

8  ACTIVOS FINANCIEROS 8.550,00

9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Ingresos 6.932.620,71

II- ESTADOS DE PREVISIÓN DE GASTOS E INGRESOS DE SOCIEDAD MUNICIPAL 
POLÍGONO PRADILLO 2004 S.L.

PREVISIÓN DE GASTOS................ 24.000,00 euros

PREVISIÓN DE INGRESOS.............24.000,00 euros

III- PRESUPUESTO CONSOLIDADO 

CONSOLIDACIÓN 2023

INGRESOS AYUNTAMIENTO SOCIEDAD
TOTAL 

CONSOLIDADO

CAP1

AJUSTES

2.843.000,00

(-3.754,26)                       -       

  
2.839.245,74   

CAP2 500.000,00 - 500.000,00

CAP3

                                   
1.067.480,00     - 1.067.480,00

CAP4

                                   
1.181.640,00     -        ,,,,,1.181.640,00

CAP5

  
42.778,00     24.000,00       66.778,00

CAP6 0.00 -        -

CAP7

  
704.571,68                           -               704.571,68
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

CAP8 8.550,00                       -       8.550,00

CAP9 0,00       -  0,00       

TOTAL 6.932.620,71 24.000,00     6.931.866,45

GASTOS 

CAP1 2.686.322,57 -          2.686.322,57

CAP2

AJUSTES 

2.124.949,72 24.000,00

(-3.754,26)       

2.145.195,46

CAP3 1.000,00 0,00 1.000,00

CAP4 491.903,00                       -       491.903,00

 CAP 5 - 

CAP6 1.550.215,42 -  1.550.215,42

CAP7 48.680,00                       -       48.680,00

CAP8 8.550,00 -  8.550,00

CAP9 0,00 -             0

TOTAL 6.911.620,71 20.245,74     6.931.866,45

Segundo. - Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Ayuntamiento de Pedrola para el año 
2023, en el siguiente sentido:

PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL AÑO 2023.

A) Funcionarios de Carrera número de plazas: 

Denominación del puesto, número de plazas, grupo, escala, subescala, categoría, observaciones:

1. SECRETARÍA GENERAL, 1, A1, Habilitados de Carácter Estatal, Secretaría de Entrada. 

2. INTERVENCIÓN GENERAL, 1, A1, Habilitados de Carácter Estatal, Intervención Tesorería Entrada.

3.TESORERÍA,  1,  A1, Habilitados de Carácter  Estatal,  Tesorería Entrada (40% del  tiempo en AI con el 
Ayuntamiento de Alagón)

4. TÉCNICO DE GESTIÓN, 1, A2, Administración General, Técnico de Gestión.

5. POLICÍA LOCAL, 4, C1, Administración Especial, Servicios Especiales, Policía Local. 

6.OFICIAL DE POLICÍA, 1, C1, Administración Especial, Servicios Especiales, Policía Local,
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

7. ARQUITECTO, 1, A1, Administración Especial, Subescala Técnica, vacante.

B) Personal Laboral 

Denominación del puesto, número de plazas, observaciones:

1. OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 6, vacantes.

2.PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES, 11 (9 vacantes).

3. AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 5, (2 vacantes). 

4. CONSERJE-VIGILANTE BIBLIOTECA, 1.

5. TÉCNICO POLIDEPORTIVO, 1 

6. PROFESORA EDUCACIÓN ADULTOS, 1.

7. PEÓN DE LIMPIEZA, 8, (1 fijo, 5 a jornada completa, 2 a jornada parcial. 7 vacantes).

8. CONSERJES, 5. (1 fijo, 2 Polideportivo y 2 en Instalaciones deportivas durante 3 meses. 4 vacantes).

9. PERSONAL ADMINISTRATIVO CONSULTORIO MÉDICO, 2, vacantes.

10. AUXILIAR ADMINISTRATIVO CASA CULTURA, 1, vacante.

11. AUXILIAR ADMINISTRATIVO AYTO. Y ARCHIVO, 1, vacante.

12. MONITOR GIMNASIO, 1, vacante.

13. MONITOR C. JUVENTUD, 1, jornada parcial, vacante.

14.TÉCNICO DE JUVENTUD, 1

15. SOCORRISTAS PISCINAS, 4 (Vacantes-3 meses)

16. ANIMADORA SOCIOCULTURAL, 1, vacante. 

17. MONITOR SOCIOCULTURAL, 1, vacante.

18. RESPONSABLE DE CULTURA, 1, vacante.

19. DIRECTORA EDUCACIÓN INFANTIL, 1, vacante.

20.TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL, 3 vacantes.

21.ASISTENTE INFANTIL, 2 (1 jornada completa, 1 jornada parcial, ambas vacantes)

22. COCINERA/LIMPIADORA, 1, vacante.

Resumen 

Total Funcionarios Carrera: número de plazas: 10.

Total Personal Laboral: 59.

Tercero. -  Aprobar  inicialmente  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  para  el 
ejercicio 2023.

Cuarto. - Exponer al público el citado expediente durante el plazo de quince días, 
contado  desde  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, durante el cual los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas ante el Pleno, que dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. En 

8

AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 
Plaza de España, 1, Pedrola. 50690 (Zaragoza). Tfno. 976615451. Fax: 976615601 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9H

22
LP

95
FP

XD
7J

A6
M

JK
AG

D
5L

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
ed

ro
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
10

 



AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

caso de que no se presenten reclamaciones en el plazo señalado, el expediente se considerará 
aprobado definitivamente.

Quinto. - Publicar los acuerdos definitivos, junto con el resumen por capítulos del 
Presupuesto y la Plantilla de Personal, en el Boletín Oficial de la Provincia, y remitir copia a 
la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Concediendo la palabra la Sra Presidenta a los portavoces de los grupos municipales,  se 
produce debate, en los siguientes términos:

Comienza  tomando  la  palabra  la  Sra  Alcaldesa  Presidenta,  que  realiza  una  exposición 
esbozando las líneas generales del Presupuesto. Se refiere en primer lugar, a los ingresos que 
se prevén en una cuantía  de 6.932.620,71 euros,  lo  que supone una cifra  superior  a los 
anteriores presupuestos, ya que se contemplan unos ingresos por enajenación de parcelas en 
el Polígono Industrial del Pradillo, que se destinarán a inversiones. En lo concerniente a los 
gastos y con un carácter genérico, se centra en los Capítulos I Gastos de Personal, Capítulo II 
Gastos en Bienes y Servicios Corrientes, al Capítulo IV de la Transferencias Corrientes, en el 
que no hay cambios de relevancia respecto de la anterior previsión presupuestaria. Se detiene 
de forma más detallada en el Capítulo VI que es el de las Inversiones Reales. En este punto 
va desglosando las que lo componen, explicando el destino de la asignación realizada en las 
aplicaciones  presupuestarias  que lo integran.  Cita  la renovación Paseo Juan Carlos I, las 
obras de urbanización del Camino Carraborja, la renovación de las tuberías de Casa Cultura 
y Consultorio Médico, la compra de edificio en Plaza España, la cubierta para la pista de 
pádel  y la instalación de placas fotovoltáicas  Colegio Público,  todas estas como las más 
representativas por su cuantía.

Por parte del Grupo Municipal de Izquierda Unida, su señoría D Pedro Manuel González 
Zaldívar,  afirma  que  existe  un  acuerdo  con  el  equipo  de  Gobierno,  sobre  medidas  de 
eficiencia energética que se han recogido en los presentes presupuestos. Está de acuerdo en 
su aprobación.

Por  parte  de  su  señoría  D  Aurelio  Langarita  Bercero,  portavoz  del  grupo  municipal 
Ciudadanos, agradece el esfuerzo didáctico realizado por el equipo de gobierno, afirma que 
este es un presupuesto record en recaudación, gasto e inversión, que recoge las demandas de 
su Grupo Municipal como son la adecuación del centro social y de instalaciones deportivas. 
Se debería invertir más, es o echa en falta, por ejemplo en los vestuarios, aunque reconoce 
que s mucho gasto y quizás se pueda afrontar a través de modificaciones presupuestarias. 
Son unos presupuestos sociales que deben adoptar medidas de apoyo a la familia y a la clase 
media y trabajadora, que cubren los servicios que se prestan y espera que se incrementen. Su 
voto será favorable. 

Toma  la  palabra  la  Sra  Alcaldesa  Presidenta  afirmando  que  efectivamente  existe  un 
compromiso con la protección del medio ambiente, que se pretende equilibrar la inversión, 
sobre todo en el Polígono, y que el compromiso abarca en mantener la prestación de los 
actuales  servicios  y los que se demanden.  Con el  tiempo espera que se desbloqueen los 
proyectos  que  afectan  al  monte,  y  en  futuro  con  esos  ingresos,  se  podría  afrontar  la 
remodelación de la residencia de ancianos. Hoy el proyecto de la calle Juan Carlos I, afronta 
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AYUNTAMIENTO DE PEDROLA

la  parte  central  y  las  aceras,  pero  la  voluntad  del  equipo  de  gobierno  es  afrontar  la 
renovación de las calles de una manera integral.

Por el grupo municipal Socialista toma la palabra su señoría D Miguel Cimorra López, que 
afirma que no se aumenta tasa ni impuesto alguno, lo que en época de tan alta inflación es 
una gran ayuda a las economías domésticas. Contemplan los presupuestos subvenciones a la 
vivienda  antigua  y  a  la  nueva;  las  inversiones  avanzan  en  la  apuesta  por  la  eficiencia 
energética, otras en la renovación de instalaciones municipales, ya obsoletas, y otras nuevas, 
como la cubrición de la pista de pádel o la renovación de la calle Juan Carlos I.

Se cierra el debate y se produce la votación. 
Es aprobado por unanimidad de los presentes.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 8. En contra: 0. Abstenciones: 0. Ausentes: 3.   

La Sra Alcaldesa- Presidenta agradece el  esfuerzo de la Sra Interventora General en la 
elaboración de los Presupuestos. La Corporación corrobora las palabras de la primera edil, 
con un cerrado y sentido aplauso.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14 horas y 19 minutos, por la Presidencia 
se levanta la sesión en el lugar y fecha indicados, de lo que yo como Secretario, doy fe.

En Pedrola, a fecha de firma electrónica.

EL  SECRETARIO   
                                                           Fdo. Ismael Anía Lahuerta. 

 Vº Bº LA  ALCALDESA DE PEDROLA  

 Fdo. Dña Manuela Berges Barreras. 

Diligencia del Secretario.  Conforme a lo previsto en el  artículo 206 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales,” podrán expedirse certificaciones 
de las resoluciones y acuerdos de los órganos de gobierno y administración de las entidades 
locales,  antes  de  ser  aprobadas  las  actas  que  los  contengan,  siempre que  se  haga  la 
advertencia o salvedad en este sentido  y a  reserva de los  términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente”.
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